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CAMPEONATO PROVINCIAL 
EMBALSE DE GUADALCACÍN 

Ermita el Mimbral-Embalse de Guadalcacín 09/10/2011 
 

Normas generales 
La competición se rige por las Bases del Campeonato, la Normativa de Pesca Deportiva de Black Bass 
desde Orilla y por los Reglamentos y documentos legales de rango superior. Así, serán de aplicación 
directa, con carácter excepcional las “Normas Específicas Deportiva de Black Bass desde Orilla” 
desarrolladas 

 

Normas específicas 
a) Forma y requisitos para poder tomar parte en la competición. 
La competición se desarrollará de forma individual. 
Se establecen dos categorías: 

 INFANTIL: Hasta los 12 años cumplidos en el año de la competición. 

 JUVENIL: Desde los 13 años a los 18 años cumplidos en el año de la competición. 
Los participantes deben estar inscritos en el plazo y en la forma establecida en Los deportistas 
deberán estar en posesión de la documentación necesaria, tanto deportiva como administrativa. 
Como documentación preceptiva para poder participar en la competición se requiere: 
- D.N.I. 
- Licencia Federativa del año 2011 
- Licencia de Pesca. 

 
La fecha límite para realizar las inscripciones será el 03/10/2011 
 
b) Atención de consultas 
Las consultas sobre inscripciones se atenderán en: 
- El teléfono: 639 811 689 
- O en el E-Mail: delegacioncadiz@fapd.org 
 
c) Lugar, escenario de la competición 
El Campeonato constará de 1 manga de 3 horas para la categoría Infantil y de  4 horas para la 
categoría Juvenil que se celebrarán el sábado 09 de octubre de 2011. 

 
d) Modalidad de pesca y reglas de la competición 
La modalidad de pesca a practicar es “lanzado desde orilla”, el nº de cañas en acción de pesca es de 
una (1) por deportista, pudiendo el mismo llevar montadas y de reserva las que crea convenientes. 
Las líneas a utilizar son libres, provistas de un solo señuelo y exclusivamente artificial. 
Los desplazamientos de los deportistas por el escenario se harán sólo a pie. 
El ejercicio de la pesca deberá realizarse siempre desde la orilla no permitiéndose la introducción en 
el agua, bajo ningún concepto. Ni la modificación del estado natural del escenario. 
En la acción de pesca deberán respetarse los pescadores, guardando para ello una distancia mínima 
de veinticinco (25) metros; estimados éstos no por la orilla sino considerando la línea recta 
imaginaria que une a los dos deportistas. 
De tal forma, el primero que llegue a un determinado punto podrá reclamar como propia una zona 
de un radio de 25 metros. 
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Cada deportista deberá poner los medios más eficaces para garantizar la conservación de las 
capturas con vida hasta su control y suelta. 
Los participantes no podrán compartir recipientes para mantener vivas las piezas capturadas o para 
transportarlas. 
En el transporte de las piezas no podrán recibirse ni otorgarse ayudas entre pescadores. 
Los pescadores, transcurrida la primera media hora de la prueba o manga, podrán ir presentando 
capturas en el puesto de control al final de la misma, con las capturas de mayor peso de entre todas 
las presentadas. 
En ningún caso el deportista podrá entregar, de una sola establecido en las Bases. Igualmente, una 
vez logrado el cupo, procurará no hacer entrega de piezas que claramente no le sirvan para superar 
el peso de las ya entregadas. 
Toda pieza que se presente muerta, en mal estado, formará parte del cupo y supondrá la 
penalización correspondiente. 
Al ser menores de edad se permite la compañía de un adulto por pescador.  
Para la categoría Infantil se le permite al acompañante la ayuda al pescador (colocar señuelos, quitar 
enganches, nunca ….) y en el traslado de las capturas. Para la categoría Juvenil no se autoriza al 
acompañante prestar ayuda al pescador. 
 

e) Horarios: 
Manga de la categoría Infantil: desde la 8:00 a 11:00 horas 
Manga de la categoría Juvenil: desde la 8:00 a las 12:00 horas 
 
f) El lugar y hora de concentración: 
La concentración se realizará a las 07:15 h en la zona de la “Ermita” del embalse de de 
Guadalcacín. 
 
g) Prohibición de la pesca en el escenario para los participantes. 
Queda prohibida la pesca de todo participante en la zona reservada para disputar la competición 
durante 72 horas antes de disputarse la misma. El incumplimiento de esta base lleva a la 
descalificación del deportista. 

 
h) El número de capturas válidas y su medida. El sistema de clasificación. 
Sólo se considerarán como válida en esta competición, las capturas pertenecientes a la especie 
objeto de pesca (black bass). 

 
La medida mínima será de 22 centímetros, desde el labio inferior hasta el extremo más alejado de la 
aleta caudal. 
La Organización dispondrá de un medidor que será la referencia para dar validez a las capturas. 

 
El número máximo de capturas válidas, por participante, será de cinco (5).  
Las capturas deberán presentarse vivas. A estos efectos, y para considerar válida la piez momento del 
pesaje, el pez debe mostrar aspecto cuidado y estar totalmente vivo. El Jurado será el único 
responsable para determinar, aplicando su criterio de justicia y observando el estado del pez en el 
recipiente de control, si la pieza se considerá que está totalmente viva y perfectamente conservada, 
y así lo manifiesta en la potencia de sus movimientos, pero no mantiene su posición totalmente 
correcta debido al aire almacenado en su vejiga natatoria éste podrá darla por válida, por entenderse 
que su apariencia es producto de un proceso natural que escapa del control del deportista y, por 
tanto, ajenos a su voluntad y su proceder; no obstante, si el pez se mantiene prácticamente 
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inmóvil y muestra señales claras de no recuperarse habría que darlo como pieza no válida y el 
deportista sería penalizado por ello, restándole la captura de su cupo y descontándole su peso del 
peso total logrado en la manga. 

 
Clasificación  
La clasificación se realizará por el sistema de peso y número capturas (puntuación por gramos o 
«gramaje»). 
Las capturas válidas se computarán en razón de su peso en gramos, tras aplicar las penalizaciones a 
que hubiese lugar. La cantidad resultante será número de puntos obtenidos por el deportista. 
El participante que no presente ninguna pieza a pesaje le serán adjudicados 0 puntos. 
Los empates se solucionarán atendiendo, en orden, lo siguientes criterios: 
a) La captura de mayor peso. 
b) El menor número de capturas totales válidas. 
De persistir el empate, el puesto se decidirá por sorteo. 
 

l) Momento y forma de exponer las clasificaciones provisionales y la final de la 
competición. 
La clasificación final provisional se hará pública al término de la competición. La clasificación 
definitiva se hará pública en la sección de la Delegación de Cádiz en la web de la Federación Andaluza 
de Pesca Deportiva (www.fapd.org) 

 
J) Régimen de las reclamaciones y denuncia de incidencias: 
Toda reclamación o denuncia de incidencias realizaran antes de la finalización de la misma. La 
reclamación sólo podrá ser realizada por el pescador o el Delegado de Club. Para reclamaciones a las 
clasificaciones de la competición se dispondrá de una semana desde su publicación oficial en la web 
de la Federación Andaluza de Pesca Deportiva (www.fapd.org). 
 

K) Galardones y clasificados al Campeonato de Andalucía: 
Se otorgarán galardones a los clasificados primero, segundo y tercero de las dos categorías 
categorías en la Gala de entrega de Galardones a celebrar al final de la temporada. 

 

 

                                Algar a 22 de Septiembre de 2011 

  

 
El Delegado Territorial de Cádiz de la F.A.P.D. 

 
 
 

 
 
 
 

                                                            Fdo.: José Enrique Such Lloret 

http://www.fapd.org/
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